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S U M A R I O 
Adni DÍstraclón central 

GOBERNACIÓN.—Dirección general de 
Administración. — Nombramientos 
de Secretarios de Ayuntamiento. 

Aümiíiit t r a c i ó n p r o v i c ia l 
Junta Central del Censo electoral.— 

Circular. 

Junta provincial del Censo Electoral 
de León.—Relación de Presidentes 
y Suplentes de las mesas electorales. 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—Cue/jía general 
que rinde el Presidente de la Corpo
ración como Ordenador de pagos de 
la misma, 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncios. 

Jefatura de Av iac ión .—Comandan 
cia exenta de Ingenieros.—A/mn-
cios. 

Jurado mixto del comercio en gene
ral de la provincia de León.— 
Anuncio. 

mmmktm mmT 
Dirección general de Administración 
En cumplimiento de lo que dispo

ne el ar t ículo 26 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924 y en v i r tud de 
los concursos ú l t i m a m e n t e anuncia
dos, han sido nombrados Seretar íos 

, Por las respectivas Corporaciones 
mLinicipales los individuos que figu-
ran en la adjunta re lac ión. 

Madrid, 31 de Marzo de 1933.—El 
Director general, José Calviño. 

Relación que se cita 
Provincia de León: La Pola de' 

Cordón , I ) . Ramiro Rodríguez López, | 
Secretario de Gunt ín (Lugo).—La | 
Vecilla, D. Casto Petit Diez, Secreta
r io de Valdepielago. 

* 

En cumplimento de lo que dispo
ne el a r t ícu lo 26 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924, y en v i r tud de 
los concursos ú l t i m a m e n t e anuncia
dos, han sido nombrados Secretarios 
por las respectivas Corporaciones 
municipales los individuos que figu
ran en la adjunta re lación. 

Madrid, 31 de Marzo de 1933.—El 
Director general, José Calviño. 

Relación que se cita 
Provincia deLeón : Fresnedo (cuar

to nombramiento), D. Alvaro Vasallo 
Castaño, Secretario de N u ñ o m o r a l 
(Cáceres); Luci l lo , D. Avelino Reyero 
Alonso, Secretario de Vil lamizar; 
Matadeón de los Oteros (segundo 
nombramiento), D. Félix Morala y 
del Río, Secretario de Pedrosa del 
Rey; San Adr ián del Valle, D. Pablo 
Castelo Rascón, caso cuarto. 

(Gaceta del 4 de Abri l de 1933) 

JUNTA CENTRAL 
D E L CENSO ELECTORAL 

Circular 
«La Ley Electoral vigente, en su 

ar t ículo 22, encomienda a las Juntas 
municipales del" Censo electoral la 
des ignación de locales para los Co
legios, dando preferencia a las Escue
las y edificios públ icos , procurando 
que radiquen en el sitio m á s popu
loso de la Sección. 

Este precepto ha sido interpretado 
por esta Junta Central en el sentido 
de que la preferencia para la desig

nac ión de locales es de la exclusiva 
competencia de las municipales, y 
que el gerundio procurando no 
obliga a que necesariamente haya 
de hacerse la des ignación en el sitio 
m á s populoso de la Sección. 

Pero son tantas las quejas y recla
maciones que llegan a esta Junta 
Central por haberse designado loca
les en sitios muy apartados del n ú 
cleo pr incipal de la poblac ión , que 
es necesario fijar con mayor preci
sión la in te rpre tac ión que debe dar
se a dicho precepto, y por ello ha 
acordado, en sesión de hoy, dirigirse 
a los Presidentes de las Juntas pro
vinciales para que lo hagan llegar 
a conocimiento de las municipales, 
que al preceptuar el a r t ícu lo 22 de la 
Ley, que las Juntas municipales 
des ignarán los locales, dando prefe
rencia a las Escuelas y edificios p ú 
blicos, procurando que radiquen en 
el sitio m á s populoso de la Sección, 
implica el deber que tienen de ate
nerse a esta indicac ión , cuando no 
haya a lgún obstáculo que lo impida 
y que debe rán tener en cuenta que 
cuando se interponga recurso contra 
la des ignación de locales por esa 
circunstancia, las referidas Juntas 
municipales están obligadas a expo
ner las razones por las cuales la de
s ignación no ha podido hacerse en 
el sitio m á s populoso de la Sección.» 

Lo que se publica para conoci
miento de las Juntas municipales 
del Censo de la provincia. 

León, 6 de A b r i l de 1933.—El Pre
sidente de la Junta provincial , H i -

[ ginio García. 
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Deposííaría de fondos gromciales 

Ejercicio de 1932 

CUENTA definitiva justificada que yo, D. Joaquín Val-
caree Alvarez, Depositario de dichos fondos, rindo, 
en cumplimiento de lo dispuesto en las disposicio
nes vigentes, de las cantidades recaudadas durante 
dicho año, comprendido desde 1.° de Enero de 1932 
a 31 de Diciembre de 1932 y de las satisfechas du
rante el mismo per íodo, a saber: 

P B I M P A R T E - C n e n l a de Cala 

3.085.662 98 

C A R G O 

Son CARGO (1) tres millones ochenta y 
cinco m i l seiscientas sesenta y dos pese
tas y noventa y ocho cén t imos a que as
cienden las cantidades recaudadas en 
todo el año , de esta cuenta, por los dife
rentes ramos y conceptos que en por
menor expresan las adjuntas diez Rela
ciones de Cargo, que comprenden los 
m i l seiscientos ochenta y cinco Cargare
mes, que t amb ién se a c o m p a ñ a n 

D A T A 

Son D A T A dos millones quinientas veinte 
m i l novecientas setenta y dos pesetas y 
ochenta y tres cént imos, pagadas en 
todo el per íodo de esta cuenta a los es
tablecimientos, dependencias, corpora
ciones e individuos que tienen señala
dos haberes y asignaciones en Presu
puesto provincial , según en pormenor 
expresan las trece Relaciones de Data, 
que se a c o m p a ñ a n y acreditan los ad- '• 
juntos m i l doscientas setenta y seis L i - l 
bramientos ¡2.527.972 83 

Pesetas 

Saldo o existencia de esta cuenta quinien
tas cincuenta y siete m i l seiscientas no
venta pesetas quince cént imos 557.690 15 

SSBIl^OA PARTE.-ülasiliíación por canílulos del Pre w s í o 

(1) Esta cantidad lleva incluida la existencia del Presu
puesto anterior. 

I N G R E S O S 

1 Rentas 
2 Bienes provinciales 
3 Subvenciones y donativos.. 
4 Legados y mandas . . . 
5 Eventuales y extraordinarios e indem

nizaciones 
6 Contribuciones especiales 
7 Derechos y tasas 
8 Arbitr ios provinciales 
9 Impuestos y recursos cedidos por el Es

tado 
10 Cesiones de recursos municipales 
11 Recargos provinciales 
12 Traspasos de obras y servicios públ icos 
13 Crédito provincial 
14 Recursos especiales 
15 Multas 
16 Mancomunidades interprovinciales 
17 Reintegros 
18 Fianzas y depósi tos 
19 Resultas 

CARGO. 

P A G O S 

1 Obligaciones generales 
2 Representación provincial . 
3 Vigilancia y seguridad.. . . 
4 Bienes provinciales 
5 Gastos de r e c a u d a c i ó n , . . . 
6 Personal y material 
7 Salubridad e higiene 

Operaciones 
realizadas 

en el 
ejercicio 

8 Beneficencia , 
9 Asistencia social 

10 Ins t rucción púb l ica 
11 Obras púb l icas y edificios provinciales, 
12 Traspaso de Obras y servicios públ icos 

del Estado . 
13 Montes y pesca. 
14 Agricultura y ganader ía 
15 Crédito provincial 
16 Mancomunidades interprovinciales 
17 Devoluciones 
18 Imprevistos 
19 Resultas 

D A T A . 

34.772 56 
» ' • m 

324.694 62 
» 

10.144 21 
» » 
1.899 25 

» 

392.415 05 
740.075 55 
207.584 10 

» » 
» , j j 
» y i 
3.404 91 

» » 
24.608 77 

» » 
1.346.063 96 

3.085.662 98 

317.711 80 
26,434 52 

» » 
» » 

45.890 02 
374.524 75 

3.000 » 
1.069.283 57 

6.711 53 
21.244 52 

320.400 55 

» »• 

26.823 98 

» x M 
» » 

182 43 
38.940 68 

276.824 48 

2.527.972 83 



TERCERA PARTE—Clasllícación p r arlícnlos 

1. ° 
2. ° 

I N G R E S O S 

CAPITULO I 

Rentas 

Censos 
Intereses de electos p ú b l i c o s y d e m á s 

valores 
BOLETÍN OFICIAL e Imprenta provin

cial 

CAPITULO IÍI 
Subvenciones y donativos 

Del Estado 

CAPITULO V 
Eventuales, extraordinarios 

e indemnizaciones 

Eventuales 
Indemnizaciones, 

CAPITULO V I I 
D e r e c h o s y t a s a s 

Por pres tación de servicios 

CAPITULO I X 
Impuestos y recursos cedidos 

por el Estado 

Cont r ibuc ión terr i tor ial 
Cédulas personales 

CAPITULO X 
Cesiones de recursos municipales 

Apor tac ión municipal 

CAPITULO X I 
Recargos provinciales 

Derechos reales y t r ansmis ión de 
bienes y t imbre 

CAPITULO X V 
Multas 

Otras multas 

CAPITULO X V I I 
Reintegros 

Por pagos indebidos. 
Por otros canceptos.. 

CAPITULO X I X 
Resultas 

Existencia en Caja 
Créditos pendientes de cobro de 

presupuestos cerrados y l iquida 
dos 

Operaciones 
realizadas 

en el ejercicio 

1.248 36 

857 85 

32.666 35 

34.772 56 

324.694 56 

324.694 62 

8.254 21 
1.890 » 

10.144 21 

1.899 25 

1.899 25 

144.564 20 
247,850 85 

392.415 05 

740.075 55 

740.075 55 

207.584 10 

207.584 10 

3.404 91 

3.404 91 

13.437 11 
11.171 66 

24.608 77 

427.066 51 

918.997 45 

Artículos 

1.346.063 93 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
9.° 

10. 
U . 

1. ° 

2. ° 

3. ° 

1.° 

1. ° 
2. ° 
3. ° 

4. ° 

3.° 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
9.° 

2. ° 
3. ° 

I.0 
9.° 
11 
12 

CAPITULO I 
Obligaciones generales 

Servicios generales del Estado 
Pastos y compromisos 
Deudas 
Pensiones 
Cargas de justicia 
Intereses debidos 
Suscripcipnes, anuncios, impresio

nes y d e m á s gastos similares . . . 
itigios , . . . 

Gastos indeterminados 

CAPITULO I I 
Representación provincial 

)e la Dipu tac ión y Comisión pro
vincial 

Del Presidente de la Dipu tac ión y 
Comisión 

Dietas de los Diputados provinciales. 

CAPITULO V 
Gastos de recaudación 

De arbitrios, impuestos, tasas, dere
chos o rentas provinciales . . 

G A S T O S 
Operaciones 

realizadas 
en el ejercicio 

CAPITULO V I 
Personal y material 

De las oficinas 
De los establecimientos provinciales. 
Material • de la Dipu tac ión y Co

mis ión 
Gastos generales de la Corporac ión . 

CAPITULO V I I 
Salubridad e higiene 

Subvenciones para obras de ca rác 
ter sanitario que lleven a cabo los 
Ayuntamientos de la provincia . . . . 

CAPITULO V I I I 
Beneficencia 

Atenciones generales 
Maternidad y expósitos 
Hospi ta l ización de enfermos, 
Huérfanos y desamparados. . 
Dementes . 
Calamidades públ icas 

11.500 )) 
9.020 » 

21.839 44 
49.417 10 

2.500 » 
200.101 34 

995 50 
20.524 82 

1.813 60 

317.711 80 

6.000 » 

13.504 52 
6.930 » 

26.434 52 

45.890 02 

45.890 02 

189.809 05 
107.094 98 

500 55 
77.120 17 

374.524 75 

3.000 » 

CAPITULO I X 
Asistencia social 

Otras instituciones de carác ter social 
Obligaciones impuestas por las leyes. 

CAPITULO X 
Instrucción pública 

Atenciones generales 
Bibliotecas 
Monumentos art ís t icos e h is tór icos . . 
Subvenciones o becas 

3.000 » 

7.810 » 
626.139 05 
155.176 90 
69.008 » 

200.149 62 
11.000 » 

1.069.283 57 

1.500 » 
5.211 53 

6.711 53 

7.949 28 
107 75 

1.250 » 
11.937 49 

21.244 52 



ArlículDs 

2. ° 

3.° 

4. ° 

5. ° ' 

10. 

3.° 

9.° 

l.c 

G A S T O S 

CAPITULO X I 

Obras públicas y edificios provinciales 

Cons t rucc ión de caminos vecinales. 
Conservación y reparac ión de cami

nos vecinales 
Const rucción de otros caminos y 

carreteras provinciales 
Reparac ión y conservac ión de otros 

caminos y carreteras provinciales 
Reparac ión y conservación de edifi

cios provinciales 

CAPITULO X I V 

Agricultura y ganadería 

Granjas y campos de experimenta
ción 

Concursos y Exposiciones 

CAPITULO X V I I 

Devoluciones 

Por ingresos indebidos 

Operaciones 
realizadas 

en el ejercicio Artículos 

48.420 48 

116.388 42 

44.164 69 

89.386 31 

22.040 65 

320.400 55 

26.310 52 
513 46 

26.823 98 

182 43 

182 43 

Unico 

1.° 

G A S T O S 

CAPITULO X V I I I 
Imprevistos 

Para los servicios no comprendidos 
en el Presupuesto 

CAPITULO X I X 
Resultas 

Obligaciones pendientes de pago de 
presupuestos cerrados y l iquida
dos 

Operaciones 
realizadas 

en el ejercicio 

38.940 68 

38.940 68 

276.824 48 

266.824 48 

De forma que, importando el CARGO tres millo
nes ochenta y cinco m i l seiscientas sesenta y dos pese
tas noventa y ocho cént imos y la D A T A dos millones 
quinientas veintisiete m i l novecientas setenta y dos 
pesetas ochenta y tres cén t imos justificados uno y otra 
con los documentos que se a c o m p a ñ a n a las veintitrés 
relaciones respectivas según queda demostrado, resulta 
por saldo de esta cuenta la cantidad de quinientas cin
cuenta y siete m i l seiscientas noventa pesetas quince 
cént imos. 

León, 27 de Febrero de 1932 — E l Depositario, Joa
qu ín Valcarce. 

Examinada la precedente cuenta, asi como los do
cumentos de su justif icación, está en un todo conforme 
con los asientos de los libros de contabilidad que están 
a m i cargo, correspondientes al ejercicio de 1932 a que 
la misma corresponde. 

E l Interventor, José Trébol.—V.0 B.0: E l Presidente 
Ordenador de Pagos, Crisanto S, de la Calzada. 

lanía provincial del censo electoral 

Relación de Presidentes y Suplentes 
de mesas electorales nombrados 
para las elecciones que se verifi
quen en el presente bienio. 

Láncara de Luna 
Distrito único , Sección 1.a, Presi

dente, D. Teófilo Alvarez García; Su
plente, D. Manuel Prieto Fernandez . 

Distrito ún ico . Sección 2.a, Presi
dente, D. Eugenio Fernandez Caba-
da; Suplente, D. Gabina Fernandez 
Mar t ínez . 

Distrito ún ico . Sección 3.a, Presi
dente, D. J o a q u í n Gutiérrez Diez; 
Suplente, D. Celestino Qui rós Alva
rez. 

Acebedo 
Distrito ún ico , Sección única , Pre

sidente, D. Vicente García Tejerina; 
Suplente, D. Gil Panlagua. 

Cabillas de Rueda 
Distrito ún ico , Sección 1.a, Presi

dente, D. Celestino. García Antón; 
Suplente, D. Claudio V. Grandoso. 

Distrito único , Sección 2.a, Presi
dente, D. Celedonio Vaicuende Ro
dríguez; Suplente, D. Avelino Fer
n á n d e z Vega. 

Carrocera 
Distrito ún ico . Sección única , Pre

sidente, D. Francisco Gutiérrez Ma
llo; Suplente, D. T o m á s Alvarez Car
nero. 

Rodiezmo 
Distrito 1.°, Sección 1.a, Presidente, 

D. Isaac Berrón del Pozo; Suplente, 
D. J u l i á n Viñuela Cañón. 

Distrito 1.°, Sección 2.a, Presidente, 
D. Felipe Morán Rodríguez; Suplen
te, D. Manuel Martinez Fernandez . 

Distrito 2.°, Sección 1.a. Presidente, 
D. Heliodoro A. Diez Suárez; Suplen
te, D. Cánd ido Muñiz Alvarez . 

Distrito 2.°, Sección 2.a, Presidente, 
D . Juan José Radiola Diez; Suplen
te, D.a Isabel Morrondo Vélez. 

San Andrés del Rabanedo 
Distrito 1.°, Sección 1.a, Presidente, 

D. Fernando Espinilla Vetilla; Su
plente, D. Villaverde Villaverde. 

Distrito 1.°, Sección 2.a, Presidente, 

D. Alejandro Alonso Alonso; Su
plente, D. Agustín Villaverde Alva
rez . I 

Distrito 2.°, Sección 1.a, Presidente, 
D. Isidoro Centeno Láiz; Suplente, 
D. L ino Castro García. 

Distrito 2.°, Sección 2.a, Presidente, 
D. Salvador Alvarez Fernandez; Su
plente, D. Manuel García Gutiérrez. 

-San Millán de los Caballeros • 
Distrito ún ico . Sección única . Pre

sidente, D. R a m ó n Delgado Borrego, 
Suplente, D. Pablo García Clemente, 

Valdelugueros 
Distrito ún ico . Sección única . Pre

sidente, D. José Diez Liébana; Su
plente, D. T o m á s Orejas. 

Galleguillos de Campos 
Distrito ún ico . Sección 1.a, Presi

dente, D. Gregorio Par í s Gala; Su
plente, D. Angel Torbado Flórez. 

Distrito ún ico , Sección 2.a, Presi
dente, D. R o m á n Alonso Escobar; 
Suplente, D. Antonio González Sán
chez. 

Villablino 
Distrito 1.°, Sección 1.a, Presidente, 



la 

p. Constantino Alvarez Meléndez; , camente paralela a la carretera de León a Gaboalles en su k i lómet ro 75 
Supk'nle, j ) . Julio Rubio Calzada. 

Distrito 1.°, Sección 2.a, Presidenta, 
0,a Patrocinio Gómez Sánchez; Su
plente, D. Emi l io Diez Ordóñez . 

Distrito 1.°, Sección 3.a, Presidente, 
]). Manuel García y García; Suplen
te, D. Hiparino García Losado. 

Distrito 1.°, Sección 4.a, Presidente, 

Bionegro a la de León a Gaboalles y hm. 5 y t e rmina rá en Villoría, 
por su izquierda para terminar en \ Sector 3.—Partirá t ambién de 
L a B a ñ e z a , en una caseta de trans-1 P^mera l ínea y normal a ella frente 
formación que se s i tuará en la mar-: al k i lómet ro 73 de la carretera de 
gen derecha de la carretera de Ma- Ríonegro a la de León a Gaboalles 
dr id a La Coruña a la salida de La Para terminar en San Cristóbal de la 
Bañeza, en d i recc ión a Astorga. Polantera. 

La segunda l ínea par t i rá de la an-
D. Serafín Morales Rosón; Suplente, j teriormente indicada en di rección ^ 
D. Miguel García Otero. normal a ella frente al punto k i lo -

Distrito 2.°, Sección 1.a, Presidente, 
D. Casimiro Sabugo Alvarez ; Su
plente, D. Pío Sabino Alvarez . 

Distrito 2.°, Sección 2.a, Presidente, 
D. Valentín Alonso Rodríguez; Su
plente, D. Restituto Barrio Juá rez . 

Distrito 2.°, Sección 3.a, Presidente, 
D. Joaquín A. Suárez Salgado; Su
plente, D. Victoriano Sacr is tán Gon
zález. 

Quintana y Congosto 
Distrito ún ico . Sección 1.a, Presi

dente, D Herminio Navarro Tori ja; 
Suplente, D. Hermenegildo Alonso 
Carbajo. 

Distrito ún ico . Sección 2.a, Presi
dente, D, Benito Vi l la l ibre Luengo; 
Suplente, D. Blas Cabero D o m í n 
guez. 

Sabero 
Distrito ún ico , Sección 1.a, Presi

dente, D. Santiago Rodríguez Hoyos; 
Suplente, D. Mateo Llórente Méndez. 

Distrito ún ico . Sección 2.a, Presi
dente, D. José Montiel Torre; Su
plente, D. Pedro García Garamilla. 

Canalejas 
Distrito ún ico . Sección ún ica . Pre

sidente, D. Domingo Medina Novoa; 
Suplente, D. José Alvarez Gago. 

lelaínm ge Obras M\m fie la 

A N U N C I O S 
Don Ensebio Giménez Díaz, en 

nombre de D. Ginés Navarro Mart í
nez, vecino de Madrid, solicita auto
rización para el tendido de las si
guientes l íneas de transporte de ener
gía eléctrica: 
La primera l ínea arranca de la sub

estación eléctrica de transforma
ción de Veguellina, establecida en 
ías proximidades del ferrocarril de 
ciencia a La Coruña y recorre un 
espacio de unos 220 metros paralela 
^ este ferrocarril al que cruza en su 
kilómetro 158, hm. 2. Desde este 
cruce conserva una di rección prác t i -

métr ico 69,950 de la carretera de 
Rionegro a la de León a Gaboalles y 
se dir igirá p rác t i camente en l ínea 
recta a Santa María del P á r a m o , 
cruzando el r ío Orbigo y pasando al 
lado y por el Sur de los pueblos de 
Oteruelo de la Vega y Villazala. La 
línea con to rnea rá al pueblo de San
ta María, por el Norte, para llegar a 
la fábrica de harinas de D. Heraclio 
González, cruzando previamente al 
camino vecinal de León a La Bañe
za y la carretera de V i l l amañán a 
Hospital en su k i lómet ro 16 hm. 4,6. 
Desde la fábrica de harinas citada la 
l ínea se dir ig i rá en una a l ineac ión 
recta al Norte de Villagaliegos, de
jando al Norte, la Laguna Dar íos y 
el pueblo de Bercianos y cruzando 
la Laguna de Llagunales y el camino 
vecinal de Santa María del P á r a m o 
a Villagaliegos en el k i lómet ro 7 
hm. 1,5. Desde Villagaliegos se d i r i 
girá en l ínea recta al Norte de Val-
devimbre, cruzando el camino veci
nal de Villagaliegos a Palacios de 
Fontecha en su k i lómet ro 4, hec tó-
metro 3,5. 

Además de las dos l íneas descritas 
principales se proyectan la construc
ción de los siguientes grupos de lí
neas secundarias o sectores: 

Sector 0.—Normal a la l ínea eléc
trica de L á n c a r a a Veguellina, soli
citada con anterioridad a este expe
diente, c ruza rá a la carretera de Río-
negro a la de León a Gaboalles en el 
poste k i lómet ro 89 y termina al Nor
te de Palazuelo. 

Sector. 1.—Arrancará de la subes
tac ión de t r ans fo rmac ión de Hospi
tal de Orbigo y se dir igirá prác t ica
mente en l ínea recta a Santa Marina 
del Rey, cruzando el r ío Orbigo y 
dejando al Norte el pueblo de Vi l l a -
mor. Desde Santa Marina se dirige 
en l ínea recta hasta San Mart ín del 
Camino. 

Sector 2 .—Arrancará de la prime
ra l ínea citada, normalmente, cruza
rá la carretera de Ríonegro a la de 

Sector 4 .—Arrancarán de la se
gunda línea citada, en las p rox imi 
dades de Oteruelo de la Vega, dos 
l íneas normales a aquél la que termi
n a r á n la una, en Vallecillo de la Ve
ga, y la otra, en una caseta de trans
formación que se s i tuará a mitad del 
camino p r ó x i m a m e n t e entre Oterue
lo y Veguellina de Fondo. 

Sector 5.—Arrancará normalmen
te de la segunda línea citada, a poco 
de cruzar ésta el r ío Orbigo y d i r ig i 
rá en l ínea recta hasta Valdesandi-
nas. 

Sector 6.—En el k i lómet ro 10,750 
de la primera l ínea citada arranca
r á n dos l íneas p rác t i camen te nor
males a aquél la . La una, l legará has
ta Huerga de Garaballes, y la segun
da, c rüza rá a la carretera de R íone 
gro a la de León a Gaboalles en el 
k i lómet ro 63, hm. 7,50 y t e r m i n a r á 
entre Alcaidón y Soto de la Vega. 

Sector 7.—Arrancará de la primera 
l ínea citada frente al poste k i l óme
tro 66 de la carretera de Ríonegro a 
la de León a Gaboalles y cruzando 
el r ío Tuerto se dir igirá en l ínea rec
ta hasta Palacios de la Valduerna 
pasando por el Norte de Santa Co-
lomba de la Vega. 

Sector 8.—Del origen de la segun
da l ínea y en sentido diainetralmen-
te opuesto, a r r a n c a r á una l ínea que 
en recta se dir igirá al extremo Norte 
del barrio de arriba de Santa María 
de la Isla. Allí se b i furcará en dos 
l íneas que en una sola a l ineac ión se 
di r ig i rán respectivamente a Toral de 
Fondo y Nistal, cruzando esta úl t i 
ma el r ío Tuerto. Normalmente a 
esta segunda a r r a n c a r á ramales para 
servir los pueblos de Sant ibáñez de 
la Isla, Vi l lagarcía de la Vega, Tora-
l ino de la Vega, Posadilla de la Ve
ga, Riego de la Vega, Carral y Ba-
rrientos y Castrillo de las Piedras. 

Sector 9 .—Arrancará de la l ínea 
eléctrica solicitada con anterioridad 
de Veguellina a Astorga, frente a San 
Justo de la Vega y en l ínea recta se 
dir igirá a San R o m á n de la Vega, 
cruzando la carretera de León a As-
torga, inmediatamente del puente so
bre el r ío Tuerto. 
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Todas las líneas se es tablecerán a i 
la tensión de 33.000 V. a excepción 
de las que formen los sectores 1 y 8 
que t end rán una tensión de 6.000 V . 

El fluido se des t inará a alumbrado 
y usos industriales. 

Se solícita t a m b i é n la impos ic ión 
de servidumbre forzosa sobre los te
rrenos comunales de dominio públ i 
co y particulares cuya re lación se 
a c o m p a ñ a . 

Lo que se hace públ ico para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la petición 
puedan presentar cuantas reclama
ciones tengan por conveniente, den
tro del plazo de treinta días conta
dos a partir de la fecha de publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, ante la Jefatura de Obras 
Púb l i cas o ante cualquiera de las 
Alca ld íasde Villarejo de Orbigo, San 
Cristóbal de la Polantera, Soto de la 
Vega, La Bañeza, Villazala, Urdíales 
del P á r a m o , Santa María del P á r a m o 
y Bercianos de P á r a m o , advirtiendo i 
que el proyecto se halla de mani í ies-
tp en esta Jefatura en los d ías y ho- \ 
ras háb i les de Oficina. 

León, 24 de Marzo de 1933.—El I n - | 
geniero Jefe accidental, Pío Cela. 

* 
Habiéndose efectuado la recepción ! 

definitiva de las obras de riego 
con emuls ión asfáltica de los ki ló
metros 99, 100 y 101 de la carretera 
de segundo orden de la de Villacas-
t ín a Vigo a León, he acordado en 
cumplimiento de la Real orden de. 
3 de Agosto de 1910 hacerlo públ ico 
para los que se crean en el deber de 
hacer alguna rec lamac ión contra el 
contratista Compañ ía Bi lba ína de 
Firmes Especiales, por daños y perr 
juicios, deudas de jornales y mate
riales, accidentes del trabajo y d e m á s 
que de las obras se deriven, lo hagan 
en el Juzgado municipal del t é r m i n o 
en que radican que es el de Chozas 
de Abajo, en un plazo de veinte días, 
debiendo el Alcalde de dicho té rmi
no interesar de aquella autoridad 
la entrega de las reclamaciones pre
sentadas que deberán remit i r a ' la 
Jefatura de Obras Públ icas en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, 31 de Marzo de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Antonio de 
C o r r a l . 

J e f a t u r a de A v i a c i ó n 

Coiaoteoia Exenta áe Ingenieros 
El Ingeniero comandante de la Co

mandancia Exenta de Ingenieros 
de Aviación mil i tar . 
Hace saber: Que debiendo cele

brarse en esta capital subasta públ i 
ca, local y urgente, en v i r tud de lo 
dispuesto en orden del Ministerio de 
la Guerra, de 22 de Noviembre del 
pasado año (Diario oficial n ú m . 283), 
para la ejecución de las obras com
prendidas en el proyecto de «cons
t rucc ión de un depósito enterrado 
para 150 metros de agua e instalacio
nes anejas, con t inuac ión del muro 
de cierre en los terrenos adquiridos 
recientemente, saneamiento de una 
tercera zona del campo de vuelos y 
pintura de varios edificios en la base 
aérea de León», se convoca por el 
presente anuncio a los que deseen 
tomar parte en la l ici tación que ten
drá lugar el día 18 del presente mes 
de A b r i l , a las diez horas, en las ofi
cinas de esta Comandancia, sitas en 
el Ministerio de la Guerra (Jefatura 
de Aviación), donde para mayor i n 
teligencia de los concursantes, esta
r á n de manifiesto todos los docu
mentos que constituyen el proyecto 
de la obra y pliego de condiciones 
técnicas y legales, todos los días la
borables, de diez a trece horas, des
de el día que se publique este anun
cio al anterior en que tenga lugar la 
subasta, ambos inclusive. 

E l precio l ímite que ha de regir, es 
el del presupuesto de contrata de es-
ta obra que asciende a la cantidad 
de doscientas siete m i l trescientas 
sesenta y siete pesetas con setenta 
cént imos, y el importe de la garant ía 
para tomar parte en aquella consti
tuida bien en metál ico o en t í tulos 
de la deuda públ ica , que se valora
r á n al precio medio de cotización en 
bolsa ú l t imamen te publicado, a no 
ser que esté prevenido se admitan 
por su valor nominal , será el del 
cinco por ciento de aquella suma, 
que asciende a diez m i l trescientas 
sesenta y ocho pesetas con treinta y 
ocho cént imos. 

! La subasta se verificará con arre
glo al Reglamento de con t ra tac ión 

| administrativa en el ramo de Guerra, 
aprobado por orden circular de 10 
de Enero de 1931 (Diario Oficial nú -

| mero 12), Ley de protección a la I n 

dustria nacional y Reglamento para 
su apl icación, de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Públi
ca y d e m á s disposiciones comple
mentarias, no admi t iéndose en esta 
subasta la p roducc ión extranjera 
para los materiales que constituyen 
las unidades de obra, excepto en los 
que figuran en la re lac ión última
mente publicada al efecto, en que 
puede admitirse, quedando obliga
dos los l íc i tadores a indicar en las 
proposiciones, los establecimientos 
nacionales de que procedan los ma
teriales que han de suministrar. 

Para el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la ad judicac ión y se vereñ-
cará en el mismo acto de la subasta 
la l ici tación por pujas a la llana en
tre los autores de las proposiciones 
iguales durante el té rmino de quince 
minutos y si subsistiese todavía la 
igualdad entre ellos, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación pro
visional de las obras. 

Las proposisiones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase 6.a, ajustán
dose en lo esencial al modelo inserto 
a cont inuac ión , deberán estar acom
p a ñ a d a s dé los documentos que acre
diten la personalidad del firmante, 
resguardo de la Caja general de De
pósitos o sus sucursales del depósito 
constituido; ú l t imo recibo de la con
t r ibuc ión que le corresponda satis
facer, según el concepto en que com
parezca el firmante y en su caso, bas
ta rá a c o m p a ñ a r el certificado de al
ta en la industria a que su proposi
ción se refiere, y el BOLETÍN que jus
tifique el ingreso de la cuota obliga
toria del retiro obrero correspon
diente al mes anterior. 

Con arreglo a las disposiciones vi
gentes, los licitadores están obliga
dos a declarar en sus proposiciones, 
que de ser adjudicatarios, los obre
ros empleados en las obras, estarán 
sometidos a remuneraciones no infe
riores a las establecidas con carácter 
general, bien por los Comités parita
rios correspondientes, o por los con
tratos de normas de trabajo acorda
dos por las organizaciones patrona
les y obreras de la industria de que 
se trate o generalizadas en los con
tratos individuales de la propia in
dustria o profesión. 

Madrid, 1 de A b r i l de 1933.-
(ilegible). 



Modelo de proposición 
Don F , F , F , domici 

liado en y con residencia en 
, provincia de , calle o pla-

za de n ú m e r o enterado 
del anuncio publicado en , fe
cha . • . , d e . . . . , de , para la 
ejecución de las obras y entera
do también de los pliegos de condi
ciones, del presupuesto y d e m á s an
tecedentes a que en el mismo se alu
de, se compromete y obliga a ejecu
tar todas las obras que aquellos com
prenden en el precio de , pesetas 

, cént imos (la cantidad ha de ex
presarse en letra) con estrica suje
ción a cuanto en los mismos se pre
vienen, de los cuales me encuentro 
enterado y hallo conforme, acompa
ñando en cumplimiento de lo dis
puesto la cédula personal corriente 
de , clase, n ú m e r o . . . . , expedi
da en , a , de . . . . , de . . . , 
(o pasaporte de extranjer ía en su ca
so y el poder notarial t a m b i é n en su 
caso), asi como el ú l t imo recibo de 
la cont r ibución industr ia l que le 
corresponde satisfacer (o en su caso 
el certificado de alta, como se i n d i 
ca en el anuncio), juntamente con el 
resguardo del depósito del cinco por 
ciento, manifestando y consignando 
al mismo tiempo, que los materiales 
que ha de proporcionar para la eje
cución de las obras, proceden (se ex
presarán la fábrica o establezamien-
to nacionales en donde adquieran 
los materiales que ha de suminis 
trar), compromet iéndose , de acuerdo 
con el Decreto Ley de 6 de Marzo de 
1929 (Diario Oficial n ú m e r o 53) y or
den de 17 de Junio del mismo año 
(Diario Oficial n ú m e r o 169). a que 
las remuneraciones de los obreros 
empleados, no serán inferiores a las 
que en la real ización de la destina
da a otras empresas privadas o al 
consumo públ ico , hayan sido deter
minadas bien por los Comités par i 
tarios correspondientes, o por los 
contratos de normas de trabajo acor
dados por las organizaciones patro
nales y obreras de l a industria 
correspondiente o generalizados en 
los contratos individuales de la pro
pia industria o profesión. 

(La relación anterior puede venir 
en hoja aparte, pero unida a la pro 
posición). 

. — , de . . . . . , de 
(Firma y rúblicji ( j^l proponente) 

El Ingeniero comandante de la Co
mandancia Exenta de Ingenieros 
de Aviación mil i tar . 
Hace saber: Que debiendo cele

brarse en esta capital subasta pú
blica, local y urgente, en v i r tud de 
lo dispuesto en Orden del Ministe
rio de la Guerra de 1.° de Noviembre 
del pasado año (D. O. n ú m e r o 270), 
para la ejecución de las obras com
prendidas en el proyecto de «Hangar 
de 22 X 22 condestino a despiece en la 
Base Aérea de León», se convoca por 
el presente anuncio a los que deseen 
tomar parte en la l ici tación que ten
drá lugar el día diez y ocho del 
presente mes de A b r i l , a las doce 
horas, en las oficinas de esta Co
manda, sitas en el Ministerio de la 
Guerra (Jefatura de Aviación), donde 

blicada al efecto, en que puede ad
mitirse, quedando obligados los l i -
citadores a indicar en las proposi
ciones, los establecimientos naciona
les de que procedan los materiales 
que han de suministrar. 

Para el caso en que dos o m á s 
proposiciones sean iguales, se dejará 
en suspenso la ad judicac ión y se 
verificará en el mismo acto de la 
subasta la l ici tación por pujas a la 
llana entre los autores d-; las propo
siciones iguales durante el t é rmino 
de quince minutos y si subsistiese 
todavía la igualdad entre ellos, se 
decid i rá por medio de sorteo la 
ad judicac ión provincial de las obras. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, extendidos en 
papel sellado de la clase 6.a, a jus tán-

para mayor inteligencia de los con- dose en lo esencial al modelo inserto 
cursantes, es tarán de manifiesto to
dos los documentos que constituyen 
el proyecto de la obra y pliego de 
condiciones técnicas y legales, todos 
los días laborables, de diez a trece 
horas, desde el día que se publique 

a con t inuac ión , debe rán estar acom
p a ñ a d a s de los documentos que 
acrediten la personalidad del fir
mante, resguardo de la Caja General 
de Depósitos o sus sucursales del 
depósi to constituido; ú l t imo recibo 

este anuncio al anterior en que | de la con t r ibuc ión que le corres-
tenga lugar la subasta, ambos i n - ponda satisfacer, según el concepto 
elusivo. 

E l precio l ími te que ha de regir. 
en que comparezca el firmante y en 
su caso, bas ta rá a c o m p a ñ a r el cer

os el del presupuesto de contrata de i tiflcado de alta en la industria a que 
esta obra, que asciende a la canti- í su pr0p0s ic ión se refiera, y el bole-
dad de setenta y dos m i l quinientas j t ín que justifique el ingreso de la 
setenta y cinco pesetas con treinta y | cllota obligatoria del retiro obrero 
cinco cént imos, y el importe de \a s correSp0ndiente al mes anterior, 
garant ía para tomar parte en aque-: Con arreglo a las disposiciones 
lia, constituida bien en metá l ico o | vigenteSj los ü c i t ^ r e s están ob l i -
en t í tulos de la Deuda públ ica , que gados a declarar en sus nroposi-
se va lo ra rán al precio medio de co-] ciones> que de ser adjudiCatarios, 
t ización en Bolsa ú l t i m a m e n t e pu- i los obreros empleados en las obras, 
blicado, a no ser que esté prevenido | estar4n sometidos a remuneraciones 
se admitan por su valor nominal, j n0 inferiores a las establecidas con 
será el de cinco por ciento de aque- | carác ter general, bien por los Gonii-
11a suma, que asciende a tres m i l tés paritarios correspondientes, o 

por los contratos ds normas de tra
bajo acordados por las organizacio
nes patronales y obreras de la i n 
dustria de que se trate o generali-

administrativa en el Ramo de Gue- zadas en los contí.atos individuales 
rra aprobado por Orden circular de de Ia propia industria o profesión. 

seiscientas veintiocho pesetas con 
setenta y seis-céntimos. 

La subasta se verificará con arre
glo al Reglamento de con t ra tac ión 

10 de Enero de 1931 (D. O. n ú m e r o 
12), Ley de protección a la Industria gible). 

Madrid, 1 de A b r i l de 1933.—(ile-

Nacional y Reglamento para su apl i 
cación, Admin i s t r ac ión y Contabi
l idad de la Hacienda públ ica y de-

Modelo de proposición 
D o n . . . . domiciliado e n . . . 

residencia en . . . provincia 
. y con 
d e . . . . 

m á s disposiciones complementarias, ] calle o plaza de n ú m e r o . . . en-
no admi t i éndose en esta subasta la | terado del anuncio publicado e n . . . . 
p roducc ión extranjera para los ma-: fecha . . . . de . . . . de . . . . para la 
teriares que constituyen las unidades ejecución de las obras . . . . y enterado 
de la obra, excepto en los que figu- t a m b i é n de los pliegos de condicio-
ran en la re lación ú l t i m a m e n t e pu- nes, del presupuesto y d e m á s ante-. 
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cedentes a que en el mismo se alude, méri to, recayó sentencia, cuyo enca
se compromete y obliga a ejecutar bezamiento y parte dispositiva dice: 
todas las obras que aquellos com-'; «Sentencia .—En la ciudad de León 
prenden en el precio de. . . pese- a treinta y uno de Enero de m i l 
tas cén t imos (la cantidad ha de novecientos treinta y tres. Di T o m á s 
expresarse en letra) con estricta su- López Cuesta, Presidente del Jurado 
jec ión a cuanto en los mismos se : Mixto del Comercio en General, vis-
previenen, de los cuales me encuen-jto el Juicio entre partes: de una y 
tro enterado y h a l l o c o n f o r m e» | como demandante D. Andrés Llamas 
a c o m p a ñ a n d o en cumplimiento de j Llamas, y de otra y como deman-
lo dispuesto la cédula personal co-: dado, D. Estanislao Masia Alonso, 
rriente d e . . . . clase, n ú m e r o . . . . ex-; sobre rec lamac ión de salarios, 
pedida en a de de . . i Fallo: Que debo condenar y coli
go pasaporte de extranjer ía en sujdeno al demandado D. Estanislao 
caso y el poder notarial t amb ién en j Masia Alonso a que tan pronto sea 
su caso), así como el ú l t imo recibo ; firme esta sentencia abone al deman
de la con t r ibuc ión industrial que le j dante la cantidad de trescientas pese-
corresponde satisfacer (o en su caso | tas que le adeuda por el concepto 
el certificado de alta, como se indica | de sueldos devengados y no perci-
en el anuncio), juntamente con el I bidos, m á s setenta y cinco pesetas 
resguardo del depósi to del cinco por; en concepto del interés seña lado en 
ciento, manifestando y consignando I el apartado 3.° del ar t ículo 87 de la 
al mismo tiempo, que los materiales Ley de Contrato de Trabajo de 21 de 
que ha de proporcionar para la eje- Noviembre de 1931. 
cución de las obras, proceden (se | Así por esta m i sentencia deí ini-
expresarán la fábrica o es tablec í - j tivamente juzgando lo pronuncio 
miento nacionales en donde adquie- | mando y fiirmo.—Tomás L . Cuesta, 
r á n los materiales que ha de sumí - —Rubricado», 

nistrar), c o m p r o m e t i é n d o s e , de 
acuerdo con el Decreto-Ley de 6 de 
Marzo de 1929 (D. O. n ú m e r o 53) y 
Orden de 17 de Junio del mismo 

Y para remitir al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a fin de que sirva 
de notificación en forma al deman
dado D. Estanislao Masia Alonso, 

año (D. O. n ú m e r o 169), a que las i que se halla en ignorado paradero, 
remuneraciones de los obreros em-| expido la presente visada por el se-
pleados, no serán inferiores a las j ñor Presidente, en León a uno de 
que en la real ización de la destinada \ Febrero de m i l novecientos treinta 
a otras empresas privadas o al con-1 y tres.—J. Luera Puente.—V.0 B.0 E l 
sumo públ ico , hayan sido determi-j Presidente, T o m á s López Cuesta. 
nadas bien por los Comités Parita- - -r — '"- •'1 
ríos correspondientes, o por los con- i Agencia ejecutiva del Ayuntamiento 
tratos de normas de trabajo acorda- j de Llamas de la Ribera 
dos por las organizaciones patrona- Don Fernando Peláez Suárez, Recau

dador agente ejecutivo del Ayunta
miento de Llamas de la Ribera. 
Hago saber: Que por decreto de 

les y obreras de la industria corres
pondiente o generalizados en los 
contratos individuales de la propia 
industria o profesión. j esta a lcaldía y en cumplimiento de 

(La re lac ión anterior puede venir ' lo que determina el ar t ículo 81 del 
en hoja aparte, pero unida a la vigente Estatuto de Recaudac ión , los 
propos ic ión 

de . 
( F i r m 

ariido 
ificla 

í deudores que figurán en la presente 
relación han sido declarados incur-

ente.) sos en el ún ico grado de apremio 
—- 1 con el recargo del 20 por 100 sobre 
BjJGFfil las cuotas que tienen seña ladas por 

Repartimiento general utilidades del 
año 1932 y anteriores. 

ANUNCIO Lo que se hace públ ico para cono-
Don José Luera Puente, Abogado cimiento de los contribuyentes a fin 

Secretario del Jurado Mixto del de que en el inprorrogable plazo de 
Comercio en general de la pro- ocho días a contar desde la publica-
vincia de León. i c ión de este edicto en el BOLETÍN 
Doy fé: Que en el Juicio por recia- OFICIAL de la provincia, hagan efecti-

niación de salarios del que se h a r á vas en esta agencia sita en Llamas, 

casa Agapito Diez, las cuotas y recar
gos que les corresponda, apercibién
doles de que en otro caso y sin nue, 
vo aviso se procederá al embargo y 
venta de bienes de su propiedad ob
jeto de este débito. 

Dado en Llamas de la Ribera, a 
veintinueve de Marzo de m i l nove
cientos treinta y tres.—El ájente eje
cutivo, Fernando Peláez . 

Relación de deudores 
Carrizo 

Joaqu ín García Matanzos, 12 pese
tas. 

Alberto García, 16. 
José García Fe rnández , 16. 
Manuel Pérez Marcos, 10. 
Benito Pérez García, 8. 
Agustín Magaz, 8. 
Agustín Ordóñez , 16. 
José Martínez García, 40. 
Bernardo Ordóñez , 9. 
Domingo Huesga, 4. 
Francisco Mart ínez, 6. 
Francisco Pérez,, 2. 
Zacar ías Martínez, 6. 
Indalecio Mart ínez, 20. 
Manuel García Fe rnández , 6, 
Manuel Alcoba, 4. 
Antonio Fuertes, 4, 
José Villafañe, 4. 
Manuel Pérez Marcos, 4. 
Valent ín Pérez Suárez, 2. 
María F e r n á n d e z Alvarez, 4. 
Manuel Pérez, 2. 
Manuel Martínez, 2. 
Rogelia Martínez, 4. 
Santiago Rodríguez, 10. 
Santos Llamas, 4. 
José Ferdez Alvarez, 8. 
Esteban Martínez. 4. 
Francisco Blanco, 4. 
Francisco Ordóñez , 4. 
José García Rey, 4. 
Pedro Fernández , 3. 
Pr imit ivo Pérez Ordóñez , 2. 
Saturnino Alvarez Gaicía , 2. 

Santiago 
Bernardo Vega, 4. 
Juan Vega, 4. 
Navor Gozález, 32. 

León 
Manuel Barrera, 8. 
Bernardo Alvarez, 6. 
Celestino Fuertes, 6. 

Cimanes 
Toribio García Suárez, 8. 

San Mart ín 
Segundo Diez, 12. 

Bercianos 
Santiago R. Ferrero, 6. 


